
EXTRACTO DE NOTIFICACION
2do JUZGADO DE FAMILIA DE SANTIAGO.  GENERAL MACKENNA 1477, 
CUARTO, PISO SANTIAGO CENTRO; En causa  RIT:  C-1648-2021, RUC: 21- 
2-2232186-4  sobre  Cese  de  alimentos  caratulada 
FUENTEALBA/FUENTEALBA ,  “ ” se  orden  notificar  por  aviso  extractado  laó  

demanda,  prove do  y  resoluci n  de  fecha  3  de  enero  de  2022  a  í ó Ricardo  Andr sé  
Fuentealba  Machuca,  Rut  19.171.115-7,  domicilio  desconocido.  Demandante: 
Ricardo  Antonio  Fuentealba  Cuevas,  Rut  10.852.319-0 , solicitando se decrete el 
cese  de  la  pensi n  de  alimentos.  Por  admitida  a  tramitaci n  demanda  de  cese  deó ó  
alimentos. Traslado. Comparezcan las partes debidamente representadas en conformidad 
a lo dispuesto en el art culo 60 de la Ley N  19.968, a la audiencia preparatoria que seí º  
celebrar  á el d a  03 de mayo de 2022 a las 11:30 horasí , bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley 19.968, esto es, que el Tribunal declarar  el abandonoá  
del procedimiento y ordenar  el archivo de los antecedentes. C tese a las partes para suá í  
realizaci n a trav s de la plataforma ZOOM, conforme las instrucciones del Acta N  53ó é °  
de la Excma.  Corte  Suprema y lo dispuesto en la Ley N  21.226. La audiencia se°  
celebrar  con  las  partes  que  asistan,  afect ndole  a  la  que  no  concurran  todas  lasá á  
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n. Ser  de exclusivaó á  
responsabilidad de las partes y sus abogados, adoptar los resguardos necesarios para que 
la conexi n a trav s de la plataforma ZOOM, se verifique correctamente. La invitaci nó é ó  
con ID de la reuni n se remitir  previo al inicio de la audiencia a la direcci n de correoó á ó  
electr nico se alado para dicho efecto por las partes e ingresado en SITFA. Al ingresar aó ñ  
la audiencia virtual programada, las partes deben identificarse con nombre y apellido, 
exhibiendo  al  efecto  c dula  de  identidad  vigente.  Asimismo,  cont stese  la  demandaé é  
dentro del plazo legal conferido por el art culo 58 de Ley N  19.968. En virtud de loí °  
dispuesto por el art culo 12 del Acta N  53 de la Excma. Corte Suprema, ind quese porí ° í  
la  parte  demandada,  en  su  primera  presentaci n  o  en  su  defecto  dentro  del  plazoó  
contenido en el  art culo  58 de la  Ley N  19.968,  n mero(s)  telef nico(s)  y  correo(s)í ° ú ó  
electr nico(s),  con  el  objeto  de  realizar  las  coordinaciones  para  la  realizaci n  de  laó ó  
referida audiencia a trav s de la plataforma ZOOM. El demandado deber  compareceré á  
a la audiencia preparatoria representado por un abogado habilitado para el ejercicio de 
la profesi n y en el evento que no cuente con los recursos econ micos que le permitanó ó  
contar con asesor a jur dica deber  concurrir a la Corporaci n de Asistencia Judicial,í í á ó  
ubicada en Agustinas N 1401, Santiago, tel fono N 600 440 2000; y/o Cl nicas Jur dicas° é ° í í  
de  la  Universidades  acreditadas.  Las  partes  deber n  manifestar  en  la  audienciaá  
preparatoria los medios de prueba de que piensan valerse en la audiencia de juicio, 
indicando los documentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Al primer otros : Traslado.í  
Santiago, veintiuno de marzo de dos mil veintid s.ó

LEDDA M. CHOVAR RIQUELME

MINISTRO DE FE
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa.
A contar del 05 de Septiembre de 2021, la hora visualizada corresponde al
horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl


		2022-03-21T14:01:47-0300




